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CIRCULAR N° 2

ACLARACIONES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

 

NOMBRE DEL ORGANISMO: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación.

EXPEDIENTE DGN Nº: 60809/2023

TIPO Y Nº DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nº 16/2024 Obra Pública.

OBJETO: Contratación de una empresa que ejecute la obra de reforma necesaria para la habilitación del edificio 
emplazado en la calle Libertad N° 26 de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos, destinado a alojar las 
dependencias del MPD con competencia en la mencionada jurisdicción.

LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA 
LICITACIÓN DE REFERENCIA.

 

CONSULTAS EFECTUADAS POR UNA FIRMA INTERESADA:

 

Consulta N° 1: ¿A qué refiere "demolición general"? La referencia está en el plano de demoliciones se encuentra 
especificado que tipo de demoliciones y no queda claro esta última.

Respuesta N° 1: Los trabajos incluyen, bovedillas existentes (según documentación) escalera existente, muros, 
tabiques, contrapisos, revoques (exteriores e interiores), cielorrasos, revestimientos (pisos y paredes), vereda 



(exterior e interiores) retiro de carpinterías, instalaciones eléctricas y sanitarias, membranas.

Consulta N° 2: Se cambia el uso del entrepiso existente, por uno cuya sobrecarga es mucho mayor, se solicita por 
proyecto mantenerlo, por más que los refuerzos deban ser propuestos por oferente, ¿realizaron pruebas de cargas 
sobre ésta? ¿qué sucedería si se decide demoler y hacer una losa nueva ya sea desde la propuesta o durante la obra 
llegado el caso?

Respuesta N° 2: Las sobrecargas previstas son aptas para el entrepiso existente.

Consulta N° 3: En la visita realizada se evidencian humedades de zócalos en muros de fachada e interiores.

Respuesta N° 3: Se dará solución de acuerdo a lo solicitado en el punto “4. Capas Aisladoras” del Anexo B del 
PET.

    Consulta N° 4: No hay tanque domiciliario elevado, tampoco hay contemplado un generador de energía eléctrica 
para proveer de agua sanitaria en caso de corte de luz, tampoco estaría previsto para los artefactos de cocina, 
termotanques, refrigeración cuya única fuente de alimentación es eléctrica.

Respuesta N° 4: Cañería de conexión de red a tanque de bombeo, la misma contará con un bypass (con su llave 
correspondiente) lo que permitirá en caso de ser necesario, que el edificio cuente con agua directa de la red.

Consulta N° 5: No se encuentran en el mercado purificadores para agua fría y caliente. Una opción es el ozonizador 
que no es recomendable para agua caliente, ¿es posible que lo solicitado en 13.10 sea este tipo?

Respuesta N° 5: No. Se cotizará y proveerá lo solicitado.

Consulta N° 6: No hay detalles gráficos ni escrito de pasamanos de escalera, bajo mesadas, y mástil, ¿podrían 
enviar por este medio?

Respuesta N° 6: Se encuentra en el Anexo VI “Carpinterías y Herrería” del Pliego.

Pasamano de escalera de acuerdo a lo expuesto en el punto 19.1 y 19.2 del anexo B del PET. Mástil de pared deberá 
cumplir con lo solicitado en el punto 22.2 del anexo B del PET.

Los bajo mesadas se realizarán de acuerdo a lo especificado en el punto 14.2 anexo B del PET: “Serán muebles 
simples, equipados con espacio de guardado en el sector bajo pileta, acceso mediante dos puertas de abrir, y 
cajonera lateral, tentativamente de 1 (una) unidad.”
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